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Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control:            Reparación Directa 

Expediente:   110013336038202100299-00 

Demandante:   Juan Felipe Díaz Jaimes y otro 
Demandado:    Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

Asunto:    Designa Curador Ad Litem  

 

Con auto del 17 de abril de 20231, se ordenó a la secretaría del juzgado efectuar el 

emplazamiento del llamado en garantía CAMILO BALLESTA CANDELARIO en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, de acuerdo con el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020, el cual se efectuó el 4 de mayo de 20232.  

 

Ahora, se tiene que el Artículo 48 del Código General del Proceso señala: “(…) Para la 

designación de los auxiliares de la justicia se observarán las siguientes reglas: (…) 7. La 
designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 
profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento 
es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente 
a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. (…)”. 

 

Así las cosas, dado que el término de quince (15) días trascurrió en silencio, se 
procederá a hacer la designación del curador ad-litem del señor CAMILO BALLESTA 

CANDELARIO. 

 
Entonces, se designará como curador ad-litem al Dr. PEDRO JUNIOR CRUZ GÓMEZ, 

identificado con la C.C No. 1072.494.746 y T.P. No. 244.286 del C. S. de la J., abogado 

en ejercicio, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., en la a Carrera 13 # 27-98 Torre 

B-1901, y correo electrónico cruzgomezabogados@hotmail.com; para que ejerza la 
representación del llamado en garantía antes citado. 

  

La anterior medida se toma con la finalidad de que dicho profesional del Derecho 

colabore con la Administración de Justicia y para dar celeridad al proceso, puesto que 

la experiencia ha enseñado que si se acude directamente a la lista de auxiliares de la 
justicia es muy probable que este asunto dure mucho más tiempo del que ya lleva en 

curso. Además, se indicará al curador designado que el cargo es de forzosa aceptación 

y que su renuencia injustificada a asumir dicho rol dará lugar a compulsar copias con 

destino a la autoridad competente para que determine si se incurrió en alguna falta 

disciplinaria. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,   

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DESIGNAR como curador ad-litem del señor CAMILO BALLESTA 

CANDELARIO, al Dr. PEDRO JUNIOR CRUZ GÓMEZ, identificado con la C.C No. 

1072.494.746 y T.P. No. 244.286 del C. S. de la J., abogado en ejercicio, domiciliado en 

la ciudad de Bogotá D.C., en la a Carrera 13 # 27-98 Torre B-1901, y correo 

electrónico cruzgomezabogados@hotmail.com.  

 

                                                           
1 Ver documento digital “29.- 17-04-2023 AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO”.   
2 Ver documento digital “32.- 04-05-2023 REGISTRO EMPLAZAMIENTO”. 
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SEGUNDO: Por SECRETARÍA, comuníquese inmediatamente la designación y 

adviértase que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de las consecuencias 

disciplinarias que la ley prevé en caso de no colaborar con la administración de 
justicia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 

Correos electrónicos 

Parte demandante: nestorsolucionesjuridicas@hotmail.com;  nesc19@hotmail.com; 

Parte demandada: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co;  usuarios@mindefensa.gov.co; 

Beatriz.camargo@ejercito.mil.com;  
nataliac0609@hotmail.com;    

Ministerio público: mferreaira@procuraduria.gov.co 
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